
INFORME SECRETARIA, San Pelayo – Córdoba, 28 de julio de 2023. Señor Juez, con 
el presente doy cuenta a usted, de la anterior solicitud presentada por la doctora 
HIRMINIA PEROZA PORTILLO, pidiendo la entrega de depósitos judiciales en el 
presente proceso. PROVEA. 
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Vista la nota secretarial que antecede, se constató que en el presente asunto, se 

encuentran depósitos que están cargados al proceso con radicación 

23686408900120210013000, al cual se le está pagando depósitos judiciales, pero con 

respecto al proceso de la referencia, no se encontraron depósitos judiciales con cargo a 

este proceso, por lo que se negará la entrega de títulos solicitadas por apoderada judicial. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo,  

 

RESUELVE: 

 

Niéguese la entrega de depósitos judiciales solicitadas por la apoderad judicial de la parte 

ejecutante, de conformidad con las motivaciones expuestas en el presente auto. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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